CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 005 –2006

Entre los suscritos a saber LINA BEATRIZ RENDÓN TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.628.287 expedida en Chinchina Caldas, en calidad de Gerente  de la Empresa Social del Estado Hospital Santa Mónica de Dosquebradas Risaralda, nombrada por Decreto número 1704 del 12 de diciembre de  2.005, aclarado por el Decreto 1729 de diciembre 13 de 2.005 expedido por la Gobernación  del Departamento, y Acta de Posesión número 1-20-20-433-266 de diciembre 15  de 2.005, autorizada para contratar por Acuerdo número 003 del 5 de abril de 2.000, modificado por el Acuerdo 003 de 2.003 de la Junta Directiva de la Entidad, quien para efectos del presente contrato se denominará EL HOSPITAL y SANDRA JULIET POSADA PATIÑO, identificada con cédula de ciudadanía N° 42.099.681 expedida en Dosquebradas, quien actúa en nombre y representación de SERVICIUDAD - ESP con Nit 816001609-1, y quien  para efectos del presente CONVENIO se denominara  SERVICIUDAD; hemos celebrado el presente convenio previas la siguiente   JUSTIFICACIÓN: LA E.S.E. HOSPITAL SANTA MONICA requiere en forma indispensable para facilitar la entrega de 40.000 volantes institucionales, suscribir un convenio con SERVICIUDAD que como contraprestación recibirá una capacitación a cuarenta y cinco (45) de sus empleados sobre diferentes temas en salud.   PRIMERA: OBJETO: SERVICIUDAD, Se compromete a entregar con la factura de servicios públicos a sus usuarios, 1 volante (En total 40.000) el cual promueve el uso del audiorespuesta por parte de la comunidad y asigna citas telefónicas.  Los volantes deben ser entregados por EL HOSPITAL antes del 7 de junio de 2.006.  A su vez EL HOSPITAL se compromete a capacitar a 45 empleados de serviciudad en temas como DINAMICA FAMILIAR Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS- PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DE LA ENFERMEDAD- los cuales serán dictados en el CAM en las Instalaciones del SERVICIUDAD. SEGUNDA: VALOR Y FORMA DE PAGO: El presente convenio no requiere valor puesto que se otorgará una contraprestación por el servicio de entrega de los 40.000 volantes.   CUARTA: INTERVENTORIA: La interventoría del presente CONVENIO será ejercida de manera conjunta, por parte del hospital por la PROFESIONAL UNIVERSITARIO CLARA INES SÁNCHEZ VALLEJO, y por parte de SERVICIUDAD por la Subgerente Comercial y de Mercadeo. QUINTA: OBLIGACIONES: DEL HOSPITAL: 1) Entregar  LOS VOLANTES objeto del presente convenio, antes del 7 de junio de 2.006 en las instalaciones de SERVICIUDAD. 2)  A capacitar a 45  empleados de SERVICIUDAD en los días y horas que se pacten entre SERVICIUDAD y los interventores del convenio, en los temas establecidos en el objeto del mismo. 3)  Garantizar la ejecución correcta y normal del presente convenio.  .  OBLIGACIONES DE SERVICIUDAD: 1) A entregar con las facturas de los servicios públicos a sus usuarios, 40.000 volantes en los meses de junio y julio de 2.006. 2) informar oportunamente los inconvenientes que llegue a tener con la entrega de los volantes. 3)  A realizar una informe sobre el cumplimiento del Convenio para el interventor y el Gerente de la E.S.E. HOSPITAL SANTA MONICA. SEXTA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de que las PARTES incumplan totalmente lo aquí establecido, deberá pagar a la parte incumplida a titulo de indemnización la suma equivalente al 20% del valor total del CONVENIO, si el incumplimiento es parcial la parte incumplida pagará una multa correspondiente al 0.1% del valor del CONVENIO o proporcional de acuerdo al porcentaje incumplido. Estas sanciones pecuniarias, cuando se trate de incumplimiento parcial se impondrán previo informe del comité de supervisión   de las PARTES, el incumplimiento definitivo que conduce a ser efectiva la cláusula penal.  SEPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.  El presente CONVENIO podrá darse por terminado en cualquier tiempo de común acuerdo, por cualquiera de las partes: a) Insolvencia de cualquiera de las partes. b) Ineficiencia en la prestación del servicio. c) Cuando  las exigencias de servicio público lo requieran o la situación de orden público lo impongan. d) Por disolución de la personería jurídica de SERVICIUDAD. e) Por interdicción jurídica o declaración en quiebra de SERVICIUDAD. OCTAVA: TERMINACIÓN BILATERAL.  Las partes de común acuerdo podrán dar por terminado el presente convenio, suscribiéndose por ello respectiva acta de terminación bilateral. NOVENA: CLAUSULA LABORAL: El personal vinculado por SERVICIUDAD para la prestación de este servicio, será de su única y exclusiva responsabilidad en caso de omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. SERVICIUDAD, independientemente es el empleador exclusivo y el directo responsable del pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones a los trabajadores que ocupe en la ejecución del presente CONVENIO. DECIMA: CLAUSULA DE INDEMNIDAD: SERVICIUDAD debe amparar demandas, litigios y acciones legales que sé entablen o puedan entablarse en su contra por actos u omisiones en que incurra SERVICIUDAD, sus agentes o empleados. DECIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente CONVENIO se perfecciona con la firma de las partes y la publicación en la Gaceta Oficial del Municipio, lo cual no genera costo alguno.
Para constancia se firma en Dosquebradas a los  ocho (8)  días del mes de  mayo  de dos mil seis (2006).
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